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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

18 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2013 00514 00 

Demandante(s) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado(s) SERGIO AUGUSTO GONZALEZ MEJIA 

Asunto REEMPLAZA CURADOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
735V                       5 

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de comunicación enviada al 

curador por parte de la entidad demandante (anexo 01). 

 

Así mismo, se tiene en cuenta la manifestación que hace el abogado JESUS 

ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ, en cuanto a que no le es factible actuar 

como curador Ad Litem en el presente proceso, en tanto manifiesta que “al 

día de hoy me encuentro ejerciendo el cargo de auxiliar de la justicia en 

múltiples procesos judiciales” (anexo 2), por lo que procede a su reemplazo 

tal y como lo solicita la apoderada de la parte demandante en escrito 

anexo al expediente (documento 4). 

 

Así las cosas, para que actúe como curador de los herederos 

indeterminados del codemandado JOSÉ OLMEDO GONZÁLEZ MEJÍA,  se 

nombra a MARÍA FERNANDA CACANTE ARANGO, quien se ubica en el 

correo electrónico mariafernandalega1@gmail.com 

 

La parte demandante comunicará el nombramiento al auxiliar de la justicia 

en la forma prevista en el artículo 49 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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